
Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

“Los beneficios del TLC entre México y la Unión Europea”

“Certificaciones sanitarias“Certificaciones sanitarias 
de agroalimentos para la 

exportación a la UE” 
MVZ  María Teresa Cervantes Ramírez 
Subdirectora de Exportaciones
Dirección General de Salud Animal 
Teresa cervantes@senasica gob mxTeresa.cervantes@senasica.gob.mx



Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Responsabilidades de México
–Leyes, Reglamentos y/o 
Normas en materia 
sanitaria

– Certificado zoosanitario de 
exportaciónp
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
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Certificado Zoosanitario de Exportaciónp
(CZE) 

Documento oficial mediante el cual seDocumento oficial mediante el cual se
manifiesta a los países de destino que los
animales o productos de origen o usoanimales o productos de origen o uso
animal que se desean exportar, cumplen
con la normatividad y presentan unay p
condición sanitaria adecuada.
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Registro del trámite ante la COFEMER:

SENASICA 01 012SENASICA-01-012

“Solicitud para la Expedición del Certificado Zoosanitario para la
Exportación”Exportación .

Aplica para la exportación de:

• Animales

• Productos y subproductos de origen animal

• Productos químico, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para
uso en animales o consumo por éstosuso en animales o consumo por éstos
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DGSA Delegaciones

Unidades expedidoras

DGSA g
SAGARPA

Unidades expedidoras
CZE

DGIF**
( t )

DGIAAP*
(Cá i ) (perros y gatos)(Cárnicos)

* Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF)  autorizados para exportar 
**Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria ubicadas en aeropuertos internacionalesOficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria ubicadas en aeropuertos internacionales
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FUNDAMENTO JURÍDICO
Artíc lo 49 LFSA Los• Artículo 49 LFSA.- Los 
interesados en la 
exportación o reexportación 
d l i d lde cualquiera de las 
mercancías enunciadas en 
este Capítulo, deberán 

li i l S í lsolicitar a la Secretaría la 
expedición del certificado 
zoosanitario para 
exportación, cuando el país 
de destino lo requiera.
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FUNDAMENTO JURÍDICO
A tí l 50 LFSA L• Artículo 50. LFSA.‐ La 
Secretaría expedirá los 
certificados zoosanitarios 
para exportación, cuando las 
mercancías destinadas a la 
exportación o reexportación,exportación o reexportación, 
reúnan los requisitos 
establecidos por el país 
i t d limportador y en su caso, las 
disposiciones de sanidad 
animal aplicables.
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Principales productos que actualmente se p p q
pueden exportar a la UE

• Carne de equino

• Miel

• Ovoproductos

• Accesorios masticables para perrosAccesorios masticables para perros
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TRACES (TRade Control and Expert System),

El i t TRACES i tEl sistema TRACES es un sistema
informático veterinario integrado que ayuda a
las autoridades veterinarias a la expedición y
control de certificados sanitarios mediantecontrol de certificados sanitarios mediante
una red informática, integrando tanto a las
autoridades comunitarias como a las no
comunitarias.
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TRACES (TRade Control and Expert System),

C ti l f t d tifi dContiene los formatos de certificados
veterinarios para la Unión Europea
vigentes conforme a la normativa y
permite la impresión en los diferentespermite la impresión en los diferentes
idiomas oficiales de la Comunidad
Europea, agilizando con ello la emisión de
los certificados, ya que de no utilizar
sistema es necesario generarlos a travéssistema es necesario generarlos a través
de un archivo independiente que debe
actualizarse de manera manual cada que
hay un cambio en la legislación.y g
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Certificaciones miel
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REGLAMENTO (CE) No 178/2002
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 28 de enero de 2002

Por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se
fijan procedimientos relativos a la seguridadfijan procedimientos relativos a la seguridad
alimentaria.
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REGLAMENTO (CE) No 178/2002

• Proporciona la base para asegurar un nivel elevado dep p g
protección de la salud de las personas y de los intereses de los
consumidores en relación con los alimentos.

• Establece los principios generales aplicables, en la Comunidad
y a nivel nacional, a los alimentos y los piensos en generaly , y p g

• Se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.
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REGLAMENTO (CE) No 852/2004
Relativo la higiene de los productos alimenticiosRelativo  la higiene de los productos alimenticios

Establece normas generales destinadas a los
d d loperadores de empresa alimentaria en

materia de higiene de los productos
li i ialimenticios.



Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

REGLAMENTO (CE) No 852/2004
Relativo  la higiene de los productos alimenticios

• Obligaciones generales

Los operadores de empresa alimentaria se
cerciorarán de que en todas las etapas de la
producción, la transformación y la distribución de
li t b j t l l l i italimentos bajo su control se cumplen los requisitos
de higiene pertinentes contemplados en el presente
ReglamentoReglamento.
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REGLAMENTO (CE) Nº 853/2004
por el que se establecen normas específicas de higienepor el que se establecen normas específicas  de higiene 

de los alimentos de origen animal

• Establece normas específicas destinadas a los operadores de
empresa alimentaria en materia de higiene de los alimentos
de origen animalde origen animal.

• Serán aplicables a los productos de origen animal tantoSerán aplicables a los productos de origen animal tanto
transformados como sin transformar
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REGLAMENTO (CE) Nº 853/2004
por el que se establecen normas específicas  de higiene 

de los alimentos de origen animal

• Los alimentos importados en la Comunidad deben
cumplir los requisitos generales que establece el
Reglamento (CE) n.º 178/2002, o bien normas
equivalentes a las comunitariasequivalentes a las comunitarias.

• Establece requisitos higiénicos específicos para losEstablece requisitos higiénicos específicos para los
alimentos de origen animal importados en la Comunidad.
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DIRECTIVA 96/23/CE DEL CONSEJO
de 29 de abril de 1996

relativa las medidas de control aplicables respecto de determinadasrelativa las medidas de control aplicables respecto de determinadas 
sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos y por la que 

se derogan las Directivas 85/358/CEE y 86/469/CEE y las Decisiones 
89/187/CEE y 91/664/CEEy

La admisión o el mantenimiento en las listas de países terceros de
los que los Estados miembros están autorizados a importar animales
y productos de origen animal quedarán subordinados a lay productos de origen animal quedarán subordinados a la
presentación de un plan en el que se precisarán las garantías
ofrecidas en cuanto a la vigilancia de los grupos de residuos y
sustancias contemplados en el Anexo Isustancias contemplados en el Anexo I
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Artículo 51 LFSA‐
Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo
a los interesados, podrá llevar el control zoosanitario y de
riesgos de contaminación en las unidades de producción enriesgos de contaminación en las unidades de producción en
las que se críen, alojen o manejen animales vivos, así como
en los establecimientos Tipo Inspección Federal en los que
procesen bienes de origen animal y productos para uso oprocesen bienes de origen animal y productos para uso o
consumo animal, a fin de certificar el cumplimiento de los
requisitos zoosanitarios y de buenas prácticas pecuarias
establecidos por la autoridad competente del país al que seestablecidos por la autoridad competente del país al que se
destinarán las mercancías.
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• Artículo 52.‐LFSA.Artículo 52. LFSA.

Cuando el país importador requiera que la empresa
exportadora cuente con la autorización de lap
Secretaría, ésta se otorgará si cumple con las
disposiciones de sanidad animal y de buenas
prácticas pecuarias nacionales y las establecidas por
el país a donde desee exportar.
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